
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., Primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00999-00 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
DEMANDADO: LUDIBIA CABRERA TORO. 

 
Agréguese a los autos el avaluó aportado por la parte demandante, sin 

embargo, se pone de presente a la memorialista que el presente tramite se 
encuentra terminado por pago directo desde el 23 de noviembre de 2021, en 
atención a la aprehensión del vehículo objeto de pretensiones. 

 
Notifíquese, 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  02 de febrero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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